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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de noviembre de
1982, ratificado en vía de reposición por el de 7 de marzo de 1984,
denegando la marca número 991.883; debemos declarar y declaramos
dicha resoludón contraria a derecb.o. y, en su consecuencia, la anulamos;
declarando el derecho del recurrente a registrar la indicada marca
numero 991.883.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla. en sus propios ténninos, la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 3 J de octubre de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 640/81, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Estudio 2.000,
Sociedad Anónima». contra Resolución de este Registro de 5 de enero
de 1980, se ha dietado. con fecha 29 de diciembre de 1984, por la citada
Audiencia. sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, cuya parte dspositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recu.cso, debemos de confirmar y
confirmamos el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial de la Propiedad Industrial)J de l de abril)
en cuanto se conforma al ordenamiento Jurfdico al conceder a «El Corte
Inglés, Sociedad Anónimo, la marca 904.697 «Pantber», con gráfico de
una P y diseño de un animal, y para los productos que se especifican;
sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el e<Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso--administrativo número 82/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The Procter and
Gamble Company» contra el acuerdo del Registro de 5 de octubre de
1983, se ha dictado con fecha 29 de octubre de 1987 por la citada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por uThe
Procter and Gamble Company, representada ~r el Procurador don
Rafael Rodrig!!e?_~9m!.%_ ~oJ)1rI_la ..Rl'.llIlu'IºP_l1eLResil¡rº .JI~.!ll
Propiedad Industrial de 5 de octubre de 1983, que denegó la inscripción
de la marca número 1.019.405. "Counter", y contra la desestimación del
recurso de reposición debemos confirmar y confirmamos las menciona
das ResolUCIOnes por ser ajustadas a Derecho; sin hacer expresa
imposición de las costas del recurso.»

En su virtud, cste Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero--Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCI0N de 11 de noviembre de 1988. de la Direc
ción General de Minas y de la Construcción. por la que Sí
acuerda publicar extracto de dos Resoluciones que homolo
gan determinados aparalos sanitarios cerámicos.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado publica)
extracto de las dos Resoluciones siguientes:

Resolución de 17 de octubre de 1988, por la que a solicitud dt
«Ponan, Sociedad Anónima» (Porcelanas de Saneamiento, Sociedac
Anónima), se homolo~n con la contraseña de homologación DAS·204'
ocho aparatos sanitanos de la línea NOA·92, fabricados por la citad~
Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio AIC r
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RESOLUClON de 31 de octubre de 1988. del Registro d,
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia diclada por la Audiencia Territo
rial de Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo el
grado de apelación, en el recurso contencioso-administT(.i
tivo número 1.120/1980. promovido por «SiSfema 4·B

~ Sociedad Anónima», contra los acuerdos del Registro de 1
de moyo de 1979 Y 20 de mayo de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.120/1980, inter
puesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por e<Sistema 4-B
Sociedad Anónimo, contra los acuerdos del Registro de 17 de mayo d
1979 Y20 de mayo de 1980, se ha dictado, con fecha 2 de julio de 1984
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supreme
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que desestimando este recurso debemos de confirmar
como lo hacemos, los acuerdos del Registro de la Propiedad Industria
de 17 de mayo de 1979 ("Boletín Oficial de la Propiedad Industriar' dl
1 de octubre) y de 20 de mayo de 1980 ("Boletín Oficial de la Propieda(
Industrial" de I de julio), éste confirmatorio del anterior en reposición
actos que confirmamos y mantenemos por conformarse al ordenamient(
jurfdico y que deniegan a "Sistema 4-B, Sociedad Anónima", la mareó
m,ím'Cl"Q 859.576 pena. lo:l :l'Crvido:l que quedAn e:lpcdfi'Ca.do:l; ~in 'CO:!it4~.J

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido el
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que s'
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique e
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1988.-EI Director general, Julio Delicad(

Montero--Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

S.t Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1988. del Re'gistro (.
la Propiedad bldustrial. por la que se dispone el cun
plimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Territc
rial de Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo e
grado de apelación, en el recurso contencioso-administrc
tivo número 576/1981, promovido por «Canals & Nubiolc
Sociedad Anónimw>. contra acuerdo del Registro de 20 a'
febrero de .i980.

En el recurso conter.c:ioso-administrativo número 576/1981, inter

puesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por «Canals & Nubiol.
Sociedad Anónima», corm'" resolución de este Registro de 20 de febrer
de 1980. se ha dictado, con Fecha 17 de abril de 1984, por la citad
Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado d
apelación, cuya parte dispositIva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presenl
recurso interpuesto en nombre de "Canals & Nubiola, Sociedad An(,
nima'", en el que es conó.enada "Unideco, Sociedad Anónima", contr
la resoll.,:i.)n del Regis.ro de la Propiedad Industrial de 20 de febrero d
1980 y l~ J~~sestimación expresa del recurso de reposición interpuest<
contra ~jla. por las que St'l (;oncedió la marca "Extraglace", númer,
900.603. .,::,iase 33; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido et
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que s'
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique (
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. .
Madrid, 31 de octubre de 1988.-EI Director general, Julio Delicad(

Montero-Rios.
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RESOLUClON de 31 de octubre de 1988. del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispo.ne el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Te"üorial
de Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso
administrativo número ~2/1985, promovido por «The Proc
ter and Cambie Company» contra el acuerao del Registro
de 5 de octubre de 1983.

RESOl.UC10Nde 31 de oc/ubre de 1988, del Registro de
fa Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Territo
rial de Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo en
grado de apelación, en el recurso contencioso-administra
tiro número 640/81, promovido por «Estudio 2.000. Socie
dad Anónima», contra acuerdo del Registro de 5 de enero
de 1980.
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.sociacíon de Investipci6n de las Industrias Cerámicas, con clave
úmero 1001488, y realizada la auditoría por «Asistencia Técnica
1dustria!. S. A. E.o (ATISAE). con clave IA86/448-V251O/3.

Resolución de 17 de octubre de J988, por la que a solicitud de
Compañía Roca de Radiadores~ Sociedad Anón.ima», se homolo~n
::>0 la contrasella de homologación pAS-2D48 el bidé monobloc familia
Victoria» fabricado por e<Celite, Sociedad Anónima», en Santa Luzía
3.H.) (Brasil). Los ensayos han sido efectuados por el 4bofatorio de
l. Dirección General para la < Vivienda y Arquitectura, con clave
·140/88, y realizada la auditona por «Burcau Veritas Español», con
ave MDDI990/022/88.

Las Resoluciones que ,anteceden ha,! ~ido notificadas dim:tamente
:JD su texto integro alas Empresas sohcltantes.

LQ.,que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de noviembr.e de 1988.-EI Director general, Enri9ue

¡arcia Alvarez.

89787 RESQLUCION de 11 de noviembre de 1988. de la Direc·
; ción General de Po/{tica Tecnológica. por la que se autoriza

a la A.sociacidn E.spaflo[a de Normalización y Certi/i.cadón
(AENOR) para asumir las fUflciones de normalizacIón en el
dmbito de la cubertena y la orfebrerla.

Vista la petición documentada de fecha 26 .de .octubre 4e 19~8,
cesenlada por la Asociación Española de NormallZlclón y Certdicaclón
\ENOR), con domicilio en Madrid. calle de Femández de la Hoz,.52,
~r la que se solicita autorizacjón para asumir funciones de nonnahza
ón en el ámbito de la cubertería y la oñebrería.

Visto el RcalDecreto 16l4/1~85.de 1 de agosto. por el que se
~denan Jas actiVidades de nonnabzaClón y CenificaClón;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden de 26
, febrero de 1986 panl desarrollar tareas de normalización y certifica
ón. de acuerdo con el articulo 5.° del Real Decreto 1614/1985, de 1 de

lO~~Iu.ndo que en dicha.Asociacións<.J>a a'eado eÍCoritité Sectorial
e Normalización apropiado. . .. .

Considerando que AENOR dls~-:,e de los medios J orgamzaclón
;."Cesarios~ llevar a cabo las activIdades. correspondientes 't ,que en

tramitaCIón del expediente se han cumplido todos los reqUISitos,
Esta Dirección General ha.resuelto:

Autorizar a AENOR para asumir las funciones de normalización en
ámbito de la cubertería y la oñebreria.

Lo que se comunica a los efectos oportunos..
Madrid 11 de noviembre de 1988.-La Directora general, Isabel

erdeja uZama.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1988. de la Direc·
ción General de Política Tecnológica. por la que se ül.$cribe
a la Empresa «Aci. Sociedad Anónima» l'n el Registro
General de Entidades de Inspección y Control Reglamenta·
rio.

Vista la solicitud presentada" por doña Matilde Santos Maza, en
ombre y representación de la Empresa «Ad, Sociedad Anónimo, con
.omicilio en Madrid, cal1e Duque de Sesto. número 34, primero e, para
u inscripción en el Reaistro QeneRll de Entidades de Inspección y
:ontrol ReeIamentario;

Visto el Real Decreto 1407/1987, de 13 de noviembre;
Resultando que la Empresa «Aci, Sociedad Anónima» ha presentado

1 documentación exi¡ible en el artículo 9 del Real Decreto 1407/1987.
e 13 de noviembre. por el que se regulan las Entidades de Inspección
Control ReeJ.Bmentario en materia de seguridad de los productos,

quipos. e:instalaciones industriales; ;; ~.. . ,
Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido_

:>dos los requisitos reglamentarios; , .
Considerando que en la documentación presentada se acredita que la

:mpresa cumple con todas las exiaencias establecidas en el Real Decreto
ltado para su actuación en Jos campos abajo relacionados,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Inscribir a la Empresa «Aei, Sociedad Anónima», en el
tegistro General de Entidades de Inspección y Control Reglamentario,
on el número 09 y para los siguientes ámbitos reglamentarios:

Aparatos a presión.
Gases combustibles.
Almacm de J>!OOuetos qufmicos.
Rea!amentaCl6n elktrica.
Aparatos elevadores.
Vehiculos y contenedores.
Ho::!~~ preparado.
No . ción y homologación.

Scgundo.-La citada Empresa queda autorizada para actuar en,t9'1o
el territorio español, debiendo ajustarse, en su caso, a los requlsl~oS
técnicos suplementarios a los que se refiere el artículo 5.° ,del menCIO-
nado Real Decreto ·1407/19ll7. .

Tercero.-Antes de iniciar Su aetivid8d en una determinada Comuni
dad Autónoma, deberá presentar a los órganos competentes de ésta la
documentación que $e establece en el punto 2 del anículo 13 del
mencionado Real Decreto.

Cuarto.-Cualquier variación de los datos fundamentales que sirvie
ron de base para la acreditación de esta Entidad, deberán ser comu~ica
dos inmediatamente, a la Dirección General de Política Tecnológ.lca,

Quinto.-La Entidad deberá mantener las condiciones de idoneidad
por las que ha sido inscrita.

Sexto.-la presente inscripción queda supeditada al cumplimiento de
las siguientes condiciones:

Mantenimiento de las condiciones de inscripción y en particular las
que se refieren a las incompatibilidades sefialadas en los ·artículos 8.1.. b)
Y 9.1. c).

Lo que se comunica a los erectos oportunos.
Madrid. 14 de noviembre de, 1988,-I.a Directora general, Isabel

Verdeja Lizamá. .,

Ilmos. Sres. Directores prÓvinciale~ del Ministerio de Ind~stria y
Energía. - .

RESOLUC!ON de 25 de noviembre de 1988. de la Direc·
_ción General de Minas y de la Construcción, por la que se

tlCJlerda publicar extracto de 12 homologacione.s de mate-
riales y maquInaria de empleo en minena.

A los etCctos procedentes, este Centro directivo ba acordado publicar
extracto de las 12 resoluciones Siguientes, todas ellas de fecha 14 de
noviembre de 1988, por la que se homologan los materiales y maquina
ria relacionados' i continuación, COn las condiciones expresadas en el
texto Integro de cada reso:luciónl

BES-0839.-¡'uminaria. Tipo: 401-FLMX. fabricada y solicitada por
«Indal, Sociedad Anónimo, para labores subterráneas con nivel de
peli¡rosidad 1 (uno).

BG0-0840.-Motor asíncrono trifásico. Tipo: dWT 250 YdWTV 250;
fabricado y soJicitado por «Davi, Sociedad Anónimo. para la~res
subterráneas con nivel de peligrosidad 3 (tres), para mayores Dlveles
cumplimentado ITC 09.(1.03.

1IGO-0841.-Motor asincrono trifásico. Tipos: serie dWT 225 Y
dWTV 225. fabricado y solicitado por «Davi. Sociedad Anónima». JlIIll
labores subterráneas con nivel de peligrosidad 3 (tres), para mayores
aiveles cumplimentando ITC 09.0-03.

BHW-0842.-Lámpanl de casco. Tipo: Alfa. fabricada y solicitada por
«Suministros Adaro, Sociedad Anónima». para labores subterráneas con
nivel de peliarosidad 6 (seis). .

BHE-D84l-Entibación autodesplazable. Tipo: KGU-D, fabricado
por «Duro Fel¡uera-Kamensk Shajtinski» y solicitado por «Duro
Fe~uera. Sociedad Anónima», para labores subterráneas con nivel de
PdiIrosidad 6 (seis).
- 8GN-D844.~a de Bornas. Tipo: CRI 358-D2d. fabricada y sqlici·
lada por «Trariasa». pata labores subterráneas con nivel de petigrosldad
3 (tres), para mayores niveles cumplimentado la ITC 09.0.03.

BGN-D845.-Cofre de Tllio. Tipo KDE 1, fabricado por «Sait». y
solicitado por «Promininp, para labores subterráneas con nivel de
peliarosidad 3 (tres), para mayores niveles cumplimentado la ITC
09.0:03.

BGO-o846.-Motor aslncrono trifásico. Tipo: Serie dWT 200 Y
dWTV 200. fabricado y solicitado por «Davi. Sociedad Anónima., panl
labores subterráneas con nivel de peligrosidad 3 (tres), para mayores
niveles. cumplimentado la ITC 09.0.03.

BHIl-0847.-Explosor. Tipo: 80ST. fabricado por «Schaffier» y solici
tado por «Maclcina Westfaha, Sociedad Anónima», para labores subte
náneas con nivel de ·peIigrosidad 6 (seis).

BHE-0848.-Entibación autodesplazable. Tipo: Pila de seis estemples
H-D. 4-0.7 m, fabricado por «K1ockner Becorit GmbH. y solicitado por
«K1ockner·Becorit Fabremin, Soci~d Anónimo, para labores subte
rráneas con nivel de peli¡rosidad 6 (seis).

BQO..()8.49.-Motor asfncrono trifásico. Tipo: Serie dWT 280 Y
dWTV 280. fabricado y solicitado por «Dav;. Sociedad Anónima.. para
labores subterráneas con nivel de peligrosidad 3 (tres), para mayores
niveles cumplimentado la ITC 09.0.03.

BHR-0850.-Estación remota. Tipo: HBI. fabricado y solicitado por
«Transmitton, Sociedad Anónirnu. para labores subterráneas con nivel
de pelisrosidad 6 (seis).

Las resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente
con su texto integro a los respectivos solicitantes.

Madrid, 25 de noviembre de 1988.-El Director general. Enrique
Gama Alvarez.


